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RUlZ-J ARABO

RUlZ JARABO

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la. que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimul1do (le Peña··
fort a don Antonio Gonzalez Cuéllar, 11bogado Fis
cal del Tribunal Sltpremo.

111110. Sr.: En atención l:i los méritos y circunstnncías que
concurren en don Antonio González Cuéllar, AboGado Fiscal del
Tril,unal Supremo,

Este Ministerio- ha tenido a bien concederle la Cruz do Honor
de S:l.n Raimundo de Peña.fort.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afIos.
Madrid, 23 de enero de 1974.

HUIZ-JARABO

lImo, Sr. Subsecretario de este Minbterio.

ORDEN de 28 de enero de 1!)74 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
fort a don Benjamin Gil Sáez, Magistrado de! Tri-
bunal Supremo. .

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y cirCl.1ilstancías que
concurren en don Benjamín Gil Sáez. Magistrado del Tribunal
Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y ofeetos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos mios
Madrid, 23 de enero de 1971.

RU17.-JARABO

llmo Sr. SubsecrC1.ario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se con
cede la Cruz de Honor de 8an Raimundo de Peña
fort a don César Contreras Dueiias, Ma,qistrado
del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Cé;ar Contreras DUBl.1as, Magistrado del Tri~

bunai SU)líemO
Este Ministerio na tenide a bien concederle la Cruz de Honor

de San Haimundo de Penafort
Lo que palticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos

c01~siguie.ntes

Dios guarde a· V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de enero de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr- Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se con
. cede la Cruz de Honor de San Rnimundo' de Peila
fort a don Fabián Clemente de Diego González,
Fiscal general {.~el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Fabián Clemente de Diego Gonzálcz, Fiscal
general del Tribunal Supremo.

Este Mini~terio ha tenido a bien conccdede la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efoctos con
siguíentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2:} dE' enoro de ]974

RUIZ-JAEABO

Ilmo. Sr. Subsecrdario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San. Raimundo de Pefia
fort a don Mafias del Campo Domingo, Fiscal ge
neral del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr· En atenclón a los méntos y CIrcunstanCIas que
concurren en don Matfas del Campo Domingo, FIscal general
del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1974,

RUIZ·.JARABO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Pelia
fort a don Enrique Amat Casado. Ma,gistrado del
Tribunal Supremo.

Urno. Sr.: En atención a Jos méritos y circunstancias que
CO:IC'.J~T('n en don Enrique Amat Casado, Magistrado del Tri
bU",al SU'Jremo,

Est<-} I'vÚnisterio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de Sun Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. J. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afiüs,
Madrid, 23 de enero de 1974.

RUlZ-JARABO

Ilmo. Sr. Sllbsecret-ario de este Ministerio,

ORDEN de 29 de enero de 1974 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el Título de Con~

de de Ibangrande a favor de don. José Maria Mar
tinez de San Laureano_

Excmo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de
Su Excolencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer
que, previo pago del impuesto especial correspondiente y de~

mas derechos establecidos, se expida Carta. de Sucesión en el
título de Conde de lbangrande a favor de don José Maria Mar
tinez de San Laureano, por fallecimiento de su padre don José
Maria Martinez y GÓmez-Cánovas.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 29 de enero de 1974

RUlZ-JARABO

Excmo SI' Ministro de Hacienda.

ORDEN de 29 de enero de 1974 por ln que se man
da expedir Carta de Sucesión en el titulo de Mar-~

qués de Torre-Pacheco a favor de don Fernando
Fontes y de Garnica.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de_
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título
de Marques de Torre-Pacheco, a favor de don Fernando Fontes
y de Garnica, por fallecimiento de su padre don Fernando Fon·
tes y Saavedra.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, ?9 de enero de 1971.

Excmo, Sr. Ministro do Haciendu.

OROEN de 29 de enero de 1974 por la que se man
da expedir Carta d€ Sucesión en el título de Con
de de Cañete de las Torres a faVor de doña An.
gela de la Lastra y Rubio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu~

lo Vi del Roal Decreto de 27 de mayo de 1912. est.e Ministerio.
en nombre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a
bien disponer que. previo pago de! impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos se expida Carta de Su
cesión en el título de Conde de Cañete de las Torres, a favor
de dol'iaAngcla de JaLastra y Rubio, por distribución de su pa
dre don José Ramón de la Lastra y de Hoces.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 29 do enero de 1974.

Excmo. Sr Ministro de Hacienda,

RESOLUCI0N de la Dirección General de los Re~

giBtros y del Notariado por la que en cumplimien~

to de lo dispuesto en el artículo 223 del Reglamen
to del Regi.'>tro CiVil se acuerda publicar la rela
ción de concesiones de nacionalidad por residencia
durante el segundo Semestre de 1973.

De conformidad con lo establecido en el artículo 223 del Re~
glamento del Registro Civil, de fecha 14 de noviembre de 1958,
que dispone la publicación en el .,Boletín Oficial del Estado .. de
relaciones semestrales de las concesiones de nacionalidad por
residencia,


